
Transversalización del enfoque 
de género en el territorio

Tiene el propósito de incorporar el enfoque de igualdad de género en los procesos de 
planificación en distintas escalas territoriales (nacionales, estatales y locales) con el 
objetivo de fortalecer las capacidades de desarrollo, equidad de género y la democracia.

Entre sus fines destacan el desarrollo de un marco conceptual pertinente respecto a 
los procesos de planificación del desarrollo sostenible y la relevancia de la 
perspectiva de género para garantizar los derechos y la autonomía 
de las mujeres. Es primordial para el cumplimiento de la 
Agenda 2030 y de la Agenda Regional de Género.

Marco Global y Regional de la Transversalización

Bajo la Estrategia de Montevideo se ha implementado una Agenda 
Regional de Género que incluye a la Agenda 2030. Comprende 74 
medidas para los ejes de implementación que posteriormente se 
adaptarán a las prioridades y necesidades de los países miembros. El nivel 
de operacionalización de las medidas dependerá de la organización política 
y de la estructura administrativa de cada país. A su vez, se complementa con el 
Compromiso de Santiago que considera prioritarias políticas macroeconómicas 
expansivas, de tecnología y comercio.

La planificación del enfoque
de género en el territorio

Planificar es fundamental para revertir las desigualdades existentes, 
generando cambios en las relaciones de poder entre los distintos 

habitantes de un territorio, beneficiando a la comunidad en su totalidad.

Importancia del 
enfoque de género

Aproximarse al territorio, no solo debe tener en 
cuenta las diversidades de cada territorio y los 

desafíos de la planificación, sino que debe 
plantearse como un ejercicio que 
promueva la reducción de las 

desigualdades, sean éstas territoriales, 
económicas, sociales y/o de género. Esto 

implica que ninguna intervención es neutral al 
género, pues las condiciones de vida de hombres y 
mujeres presentan procesos sociales distintos.

Importancia de la 
transversalización
para UNODC

La transversalización del enfoque de género 
ofrece la posibilidad de introducir un mayor 
grado de rendición de cuentas y credibilidad en la 
gobernanza, al tratar de responder a las 
necesidades de hombres y mujeres se promueve 
la justicia, democracia y desarrollo sostenible 
mediante la corrección de sesgos y estereotipos 
que se han manejando en el diseño de toda 
política pública.

Etapas Metodológicas para 
planificar bajo un enfoque de 
género en un territorio

1. Definir un problema
2. Considerar el acceso y control sobre los recursos
3. Elaborar un análisis situacional del territorio
4. Priorizar los problemas
5. Elaborar un plan estratégico
6. Análisis de actores y gobernabilidad sobre las 

estrategias
7. Diseño de proyectos
8. Seguimiento y evaluación

Para más información consultar a fabiola.olveraaldana@un.org y ana.gonzalezislas@un.org

Es una estrategia para hacer de los problemas 
y experiencias de desigualdad entre las 
mujeres y hombres de un territorio una 
respuesta de dimensión integral para el 
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de 
las medidas que promuevan la igualdad, equidad y 
empoderamiento, en todas las esferas políticas, 
económicas y sociales, de tal manera, que las 
mujeres y los hombres se beneficien por igual y no 
se perpetúe la desigualdad.


